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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 74 )

DE IA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la 
reposición del Ayuntamiento de 
Catral, suspenso en 29 de Febrero 
de 1884, que V. S. remitió en con
sulta á este Ministerio, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 15 de 
Febrero último el siguiente dic- 
támen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente relativo á la 
reposición del Ayuntamiento de 
Catral, suspenso en 29 de Febrero 
de 1884.

Los Concejales que formaban 
dicha Corporación, hallándose sus
pensos en el ejercicio de sus car
gos, fueron declarados incapaci
tados en concepto de deudores, 
como segundos contribuyentes, por 
el Ayuntamiento interino que para 
sustituirlos se nombró, cuyo acuer
do fué comunicado á los interesa
dos en 30 del mismo mes, y estos 
ocurrieron contra él ante la Comi
sión provincial, la que lo anuló 
en 26 de Junio siguiente, de cuya 
resolución se alzó el Ayuntamiento 
interino ante ese Ministerio, el que 
dispuso que el expediente fuese 

revisado por la Comisión provin
cial, que habla sido renovada, 
componiéndose en su virtud de 
nuevas personas; dicha Corpora
ción declaró en sesión de 22 de 
Diciembre de 1884 firme y subsis
tente el acuerdo en que se consi
deraba incapacitados á los propie
tarios para ejercer el cargo de 
Concejales.

Estos acuden hoy ante V. E. en 
solicitud de que se les reponga en 
sus cargos.

El acuerdo del Ayuntamiento 
interino es de todo punto nulo, 
como lo declaró en su primer fallo 
la Comisión provincial, habiéndose 
infringido en el mismo el art. 43 
de la ley Municipal al no expedirse 
apremio contra los Concejales, que 
sin ese requisito previo no pudie
ron ser incapacitados como segun
dos contribuyentes, incapacidad 
que asimismo se declaró, sin dar 
audiencia á los interesados.

Teniendo en cuenta, en su con
secuencia, lo establecido por la 
Real órden de 16 de Octubre de 
1879, puesta en vigor por la de 3 
de Julio de 1885, aplicable á casos 
como el presente, según lo decla
rado por ese Ministerio en el ex
pediente del Ayuntamiento de Ca
marines, y el art. 130 de la ley 
Provincial, que confiere al Gobier
no la alta inspección para impedir 
la infracción de la Constitución y 
de las leyes.

La Sección opina que procede 
revocar el fallo apelado de la Co
misión provincial y el acuerdo del 
Ayuntamiento de Catral, que con 
el mismo se confirma.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el prein

serto dictámen, se ha servido re
solver como en el mismo se pro
pone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expediente.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Marzo de 1887.—León 
y Castillo.z=Sr. Gobernador de la 
provincia de Alicante.

(De la Gacela núm. G9.)

GOBIERNO CIVIL.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la 

Dirección general de Obras públi
cas con fecha 4 del actual, he 
acordado señalar el dia 20 de Abril 
próximo á las doce de la mañana 
para adjudicar en pública subasta 
el servicio de acopios de conser
vación de la carretera de Bercedo 
á Valmaseda por su presupuesto 
de contrata de 9.924 pesetas y 96 
céntimos.

La subasta se celebrará, en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en este Gobierno de provincia, 
hallándose en él de manifiesto para 
conocimiento del público el pre
supuesto y condiciones que han de 
regir en la subasta.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados del sello 
11.°, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del 
total á que asciende el presupues
to, en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda 

pública al tipo que les esté asig
nado por las respectivas disposi
ciones vigentes, debiendo acom
pañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se ce
lebrará únicamente entre sus au
tores una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, siendo la 
primera puja por lo menos de 125 
pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 25 pesetas.

Burgos 15 de Marzo de 1887. 
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de........ según
cédula personal núm...., enterado 
del anuncio publicado con fecha 
15 de Marzo último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta del servicio de acopios 
para conservación de la carretera 
de Bercedo á Valmaseda, se com
promete á tomar á su cargo el re
ferido servicio con estricta suje
ción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de.....
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
terminantemente la cantidad, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecu
ción de la obra).

(Fecha y firma del proponente.)



COMISION PROVINCIAL

Extracto de sw sesión ordinaria del 
dia 12 de Febrero de 1887.

(Continuación).

Se acordó que pasara en ponen
cia al Vicepresidente Sr. Juana 
una instancia dirigida á la Comi
sión con fecha 8 del actual por 
Martiniann de la Fuente Moral y 
otros tres vecinos de Villamayor 
de Treviño pidiendo que se adop
ten las resoluciones necesarias 
para aclarar las cantidades per
cibidas por los Ayuntamientos de 
aquel distrito municipal en los 
años económicos anteriores por 
intereses de inscripciones y se exi
jan las responsabilidades á que 
haya lugar.

Vistas las instancias de Antolin 
Niño pidiendo que se le incluya en 
el padrón de vecinos de Villaescusa 
de Roa, revocando el acuerdo del 
Ayuntamiento de aquel distrito en 
que ha sido desestimada dicha 
pretensión; y considerando que 
esta Corporación determinó en su 
sesión última desestimarla por no 
haber presentado el recurrente 
justificación alguna en apoyo del 
derecho que pretende, la Comisión 
acuerda estar á lo resuelto sobre 
el particular.

Se acordó remitir al Sr. Coronel 
Jefe de la zona militar de esta 
Capital las filiaciones del mozo 
Timoteo García y García, alistado 
con el número 1 por el Ayunta
miento de Riocavado para el re
emplazo de 1886, para que pueda 
tener efecto su ingreso en Caja.

Se acordó aprobar la medida 
adoptada por el Sr. Gobernador de 
que el Arquitecto provincial pa
sara sin pérdida de momento al 
pueblo de Santivañez Zarzaguda 
con el fin de disponer la repara
ción de dos casas que habían que
dado en muy mal estado á conse
cuencia de la ruina de otra conti
gua, acaecida en la mañana de 
hoy.

En el expediente sobre estudio 
de un proyecto de carretera que 
partiendo del Berron terminara en 
Orrantia , se acordó aprobar la 
cuenta suscrita por el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia, importante 725 pesetas, de 
los gastos originados en los tra
bajos de reconocimiento, confron
tación é informe relativos al ex
presado proyecto formado por la 
Dirección de carreteras provincia
les, y que se pague con cargo á la 

partida" correspondiente del pre
supuesto provincial.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de D.ft Mariana 
Llórente Juanes, viuda, vecina de 
Palacios de la Sierra, en solicitud 
de que se la conceda por el precio 
de tasación un pequeño terreno de 
5metros cuadrados próximamente, 
contiguo á la carretera provincial 
de Salas al límite de la provincia 
de Soria con el objeto de construir 
una ermita; y resultando del in
forme del Director de carreteras 
Drovinciales que el terreno men
cionado no pertenece á la Provin
cia sino al municipio de Palacios 
de la Sierra, se acordó manifestar 
á la solicitante que respecto á la 
adquisición del terreno puede di
rigirse con su petición al Ayunta
miento de aquel pueblo, y que una 
vez obtenida la cesión puede edifi
car la ermita, sujetándose á las 
tres condiciones expresadas en el 
citado informe de la Dirección de 
carreteras provinciales.

Igual acuerdo se adoptó respecto 
de otra pretensión análoga de D. 
Carlos Salas Rubio, vecino de Gas- 
trillo de la Reina.

En el expediente sobre construc
ción de 180 malecones de mani
postería en los kilómetros 30, 31, 
34 y 35 de la carretera provincial 
de Tormantos por Belorado á Pra
doluengo, reforma de un pretil de 
un puente de 64 metros de longi
tud sobre el rio de Villagalijo, y la 
prolongación de una alcantarilla 
á la entrada de Pradoluengo en la 
misma carretera: diose cuenta del 
testimonio presentado por el con
tratista D. Venancio Ruiz Zaldo, 
vecino de Pradoluengo , en cuyo 
favor se adjudicó el remate de di
chas obras verificado el dia 12 de 
Enero último, de la escritura otor
gada por el mismo en 8 del actual 
ante el Notario D. Fernando Mon- 
terrubio para formalizar su com
promiso , hallándose inserto en 
dicho documento el talón que 
acredita haber consignado en la 
Sucursal de la Caja de Depósitos 
de esta provincia 293 pesetas como 
fianza definitiva para responder 
de su compromiso; y la Comisión 
acuerda quedar enterada, y que se 
pase á la Contaduría de fondos 
provinciales certificación del re
sultado de la subasta mencionada 
á los efectos oportunos.

Se acordó admitir en el Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de 
esta Capital como alumno pensio
nado por la Provincia á cuenta de 

las plazas asignadas al partido de 
Aranda de Duero al niño ciego 
Fortunato Domingo Nuñez, hijo de 
D. Pedro Domingo Niño, vecino de 
Baños de Valdearados.

En el expediente sobre construc
ción del trozo l.° de la sección 1.a 
de la carretera de Roa á Santa 
Maria del Campo, diose cuenta del 
oficio del Director de carreteras 
provinciales remitiendo para su 
abono la última certificación de 
las obras ejecutadas por el contra
tista D. Juan Ortega Casin; y la 
Comisión acuerda aprobar dicha 
última certificación , importante 
4733 pesetas 11 céntimos, y que 
pase á Contaduría para que se 
abonen por la misma al contratista 
las 3549 pesetas 83 céntimos á que 
ascienden las tres cuartas partes 
de aquella suma que la Provincia 
tiene obligación de satisfacer.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Hipólito 
Portugal y D. Valentín Peña, ve
cinos de Barbadillo del Mercado, 
quejándose de que en la formación 
de las cuentas municipales del 
ejercicio de 1885-86 se comete la 
falta de no ajustarlas al presu
puesto de su ejercicio y que se lle
van en un libro borrador, reci
biendo los justificantes que al 
Ayuntamiento actual le acomodan, 
y desechando aquellos que le pa
rece, y de que dicha corporación 
ha nombrado una Junta municipal 
sin autorización para ello , con 
quebrantamiento de los artículos 
64 al 70 de la ley orgánica de los 
municipios, dejando en suspenso la 
que se halla nombrada con arreglo 
á las disposiciones vigentes: la 
Comisión acuerda manifestar á los 
solicitantes que acudan en primer 
término con su pretensión á la cor
poración expresada, y hacer pre
sente á la misma que la única 
Junta municipal que puede actuar 
válidamente en la censura de las 
cuentas y en los demás asuntos 
encomendados por la ley á la mis
ma es la constituida en conformi
dad á las prescripciones de los 
artículos 64 y siguientes de la 
ley orgánica de Ayuntamientos vi
gente.

Examinado el expediente forma
do á instancia de D. Agustín Mar
tin y otros cuatro vecinos mas de 
Barbadillo del Mercado reclaman
do contra la capacidad legal de los 
Concejales de aquel distrito muni
cipal D. Santiago Moral y D. Bruno 
Saez; y resultando que el Ayunta
miento en su informe manifiesta 

que en 27 de Diciembre último dic
tó acuerdo sobre dicha pretensión: 
la Comisión acuerda ordenar al 
Alcalde que remita copia certifi
cada de dicha resolución en el 
preciso término de tercero dia á 
contar del en que se le comunique 
esta determinación, conminándole 
con la multa de 17 pesetas 50 cén
timos para el caso de que no lo 
hiciere así.

Dada cuenta de la instancia de 
Gregorio Ruiz Diez, vecino del 
pueblo de Villalain, perteneciente 
al distrito municipal de la Merin- 
dad de Castilla la Vieja, pidiendo 
que se obligue á Andrés García 
López, mozo denunciado por el 
recurrente, á presentarse para ser 
reconocido y filiado ante esta Cor
poración, á fin de que cubra la 
suerte de Julián Peña Reguera 
que es el designado para gozar de 
los beneficios que conceden los ar
tículos 30 y 31 de la ley de Reclu
tamiento de 11 de Julio de 1885: 
la Comisión, considerando que el 
mozo denunciado fué incluido en 
la lista de soldados sorteables del
2.°  reemplazo de 1885, remitida á 
la zona militar de Miranda en l.° 
de Diciembre de dicho año como 
soldado sin derecho á sorteo, y que 
solo á la autoridad militar corres
ponde con arreglo á las prescrip
ciones de la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885 disponer el 
ingreso en Caja del expresado mo
zo, acuerda hacerlo así presente 
al reclamante para que dirija su 
pretensión á quien corresponda.

Se acordó no haber lugar á lo 
solicitado por el Alcalde de Belora
do de que se promueva la oportu
na competencia sobre alistamiento 
del mozo Eugenio López González 
para el reemplazo de este año.

Se acordó dejar sin efecto el 
acuerdo del Ayuntamiento de Quin
tana del Pidió en que se desestimó 
la pretensión de Lucio Alonso Va
lles, padre de Ceferino Alonso, 
núm. 4 del primer reemplazo de 
1885, de que al verificarse la revi
sión de los mozos de reemplazos 
anteriores se ocupase el Ayunta
miento del mozo núm. 3 de dicho 
reemplazo Francisco Garcia Andrés 
que fué exceptuado como com
prendido en el art. 92, caso l.°, de 
la ley de Reclutamiento de 8 de 
Enero de 1882, y ordenar á la Cor
poración municipal que falle nue
vamente en revisión sobre la ex
cepción que viene disfrutando el 
citado núm. 3 Francisco Garcia 
Andrés, si no lo hubiere hecho ya



en el dia señalado en el bando ge
neral para la revisión correspon
diente, teniendo en cuenta que á 
dicho mozo y no al denunciante 
corresponde justificar por medio 
de nuevo expediente que continúa 
reuniendo los requisitos de la ex
cepción que viene disfrutando.

Se acordó informar al Sr. Go
bernador que procede desestimar 
como extemporánea la alzada in
terpuesta por D. Eustaquio Araus, 
vecino de Villahoz, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de 
aquel distrito en que se. le denegó 
su pretensión de que se le abona
ran en concepto de depositario que 
fué de fondos municipales en los 
años económicos de 1868-69 y 
1869-70 125 pesetas 25 céntimos, 
importe de varios recibos por die
tas satisfechas á comisionados de 
apremio y otras 125 pesetas paga
das por gastos carcelarios del pre
supuesto de 1868-69.

Examinadas las instancias diri
gidas al Sr. Gobernador por Galo 
López, vecino de Fontioso, pidien
do que se le abonen por el Ayun
tamiento de aquel distrito varias 
cantidades que dice se le adeu
dan en diferentes conceptos; y 
considerando que al Ayuntamiento 
corresponde fallar en primer tér
mino sobre las pretensiones indi
cadas: la Comisión acuerda infor
mar que procede manifestar al re
currente que se dirija á la repeti
da Corporation formulando con 
claridad y precisión sus peticio
nes, pudiendo apelar del fallo que 
se dicte por el Ayuntamiento para 
ante el Sr. Gobernador civil de la 
provincia, á quien incumbe resol
ver en alzada sobre esta clase de 
asuntos.

En el expediente sobre suminis
tro de medicamentos al Hospicio 
provincial, diose cuenta del oficio 
del Sr. Gobernador trasladando 
una orden de la Dirección general 
de Administración local en que se 
determina que la Diputación in
forme acerca del acuerdo adoptado 
por la misma en 2 de Diciembre 
último por el cual accediendo á lo 
solicitado por D. Julián de las He- 
ras, Farmacéutico establecido en 
esta capital, se le encargó del su
ministro de los medicamentos de 
dicho Asilo benéfico á calidad de 
que le verificase á mitad de precio 
de tarifa, y que se remitiese á di
cha superioridad el reglamento á 
que se ajusta la Corporación pro
vincial en la provisión délas pla
zas de Farmacéuticos de los esta

blecimientos que administra: y la 
Comisión acuerda informar que no 
existe reglamento alguno aproba
do por la Diputación para dicha 
clase de nombramientos, y que la 
razón en que se fundó la Corpo
ración expresada para adoptar el 
mencionado acuerdo, fué la cir
cunstancia de que el padre del so
licitante D. Julián de las Heras, de 
quien este es sucesor en la Far
macia que tiene abierta en esta 
ciudad, estuvo encargado hasta el 
año de 1868 de suministrar los me
dicamentos al establecimiento pro
vincial de que queda hecha refe
rencia.

Se acordó que el demente Poli
ciano Urruchi Arin, natural de 
Santa Gadea del Cid, sea traslada
do al Manicomio de Valladolid 
para su observación, á calidad de 
que los gastos de conducion y las 
estancias que cause se satisfagan 
de los fondos del presupuesto de 
esta provincia, participándose esta 
resolución á la Comisión provin
cial de Logroño, donde se halla, á 
fin de que disponga la traslación 
del demente.

De conformidad con lo propues
to por la Contaduría, se acordó 
que se verifique en una imprenta 
particular la tirada de los impre
sos de expedientes de revisión y 
censura de cuentas municipales, 
cuyo importe será próximamente 
de40 pesetas, por no poderse llevar 
á cabo en la Imprenta provincial 
á causa de hallarse esta ocupada 
en la impresión de las listas elec
torales.

La Comisión acuerda admitir en 
el Hospicio provincial á calidad 
de que ingresen desde luego á 
Paulino Nuñez, viudo, de 77 
años de edad, vecino de los Ausi- 
nes, yá los niños Casilda, Evelia 
y Policarpo Miguel Marcos, de 7, 
4 y 1 años de edad, hijos de Eladia 
Marcos, residente en Villaquiran 
de los Infantes; y á calidad de que 
ingresen cuando haya cama va
cante, á Juan Pozas, de 75 años de 
edad, viudo, vecino de Santivañez 
Zarzaguda, á Toribia Munguira, 
viuda, que lo es de Santa Olalla 
de Bureba, y á Santiago Felipe 
Tobalina, soltero, de 63 años de 
edad, residente en Miranda de 
Ebro.

Así bien se acordó conceder la 
pensión de 7'50 pesetas mensuales 
por seis meses y á contar desde 1,° 
de Enero último á Esteban Mar- 
dones, viudo, vecino de la Merin- 
dad de Montija, para que pueda 

atender á la lactancia de su hija.
La Comisión acuerda que se de

vuelvan á la Contaduría las cuen
tas municipales cuyos distritos se 
expresan á continuación, con ob
jeto de que se haga constaren los 
dictámenes las cantidades que re
caudan los pueblos á que se re
fieren por intereses de inscripcio
nes, y que en adelante se siga este 
procedimiento.

Adrada de Haza 1884-85. Junta 
de Rio de Losa 1883-84. Palazue- 
los de la Sierra 1883-84. Peral de 
Arlanza 1883-84. Peñalba de Cas
tro 1868-69. Villanasur Rio de 
Oca 1884-85, Villaverde del Monte 
1880-81. San Quirce de Riopisuer- 
ga 1884-85, y Tablada del Rudron 
1884-85.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cinco y media de la 
tarde.
Burgos 12de Febrero de 1887—El 

Vicepresidente, José R. de Juana. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS.

Relación de las órdenes de adju
dicación remitidas por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos 
del Estado, que se publica en este 
Boletín oficial para conocimiento 
de los interesados y á fin de que 
dentro de los quince dias siguien
tes al de la publicación de este 
anuncio satisfagan al contado ó á 
plazos el importe del remate, aper
cibidos que de no realizarlo dentro 
del término señalado no les será 
devuelto el importe del depósito 
que para tomar parte en las su
bastas de 9 de Noviembre y 7 y 28 
de Diciembre últimos ingresaran 
en la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, de conformidad con lo 
prevenido en los artículos l.° y 2.° 
de la ley de 9 de Enero é Instruc
ción de 20 de Marzo de 1877, y 
demás responsabilidades á que 
haya lugar.

Rematante D. Ruperto Martínez, 
vecino de Madrigalejo, importe 
170 pesetas.

Idem D. Lucas Gutiérrez, de 
Campino, 386 pesetas.

Idem D. Felipe González, de 
Burgos, 1055 pesetas.

Idem D. Julián Valdazo, de Bo
bada de R.oa, 1040 pesetas.

Idem D. Laureano Domingo, de 
Fuenteliscndro, 1920 pesetas.

Idem D. Luis Hierro, de Villa- 
nueva Rosales, 384 pesetas.

Idem D. Francisco Gil, de Onru- 
bia (Segovia), 6110 pesetas.

Idem D. Domingo Varona, de 
Castrogeriz, 1110 pesetas.

Burgos 14 de Marzo de 1887.— 
El Administrador, Rafael Alonso.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS.

Venta de cajones de pino.

Habiéndose acordado por la De
legación de Hacienda de esta pro
vincia la venta en pública licitación 
de 2700 cajones de pino, que, pro
cedentes de envases de tabacos, 
existen vacíos en los almacenes de 
efectos estancados de esta Capital 
y Subalternas del ramo , he dis
puesto hacerlo público por medio 
de este periódico oficial, á fin de 
que llegando á noticia de las per
sonas á quienes interese su adqui
sición puedan presentar las pro
posiciones oportunas, que deberán 
formularse con arreglo á las con
diciones siguientes:

1. a Para tomar parte en la su
basta se exigirá de los licitadores 
que justifiquen su personalidad, 
exhibiendo la cédula personal y la 
cualidad de contribuyente, que se 
acreditará con el correspondiente 
recibo del último plazo de contri
bución.

2. a A la subasta concurrirán 
los mismos licitadores, ó en su de
fecto persona autorizada en la for
ma dispuesta por la legislación vi
gente.

3. a El tipo para la licitación es 
completamente libre, y los intere
sados que en ella tomen parte po
drán formular por medio de pliegos 
cerrados lasproposicionesque mas 
les convenga, extendiéndolas en 
papel timbrado de la clase 11.a y 
expresándose en letra, sin enmien
das ni raspaduras, el número de 
cajones que desean adquirir y el 
precio en céntimos de peseta á que 
ofrecen pagarlos, con arreglo al 
siguiente modelo:

D. N. N., vecino de...., enterado 
del anuncio publicado por la Ad
ministración de Contribuciones y 
Rentas de esta provincia , en el 
Boletín oficial núm.....  correspon
diente al.... del mes de.....  hace
proposición á (tantos) cajones de 
madera existentes en esta Capital 
(ó Subalterna de..... ) al precio de
(tantos) céntimos de peseta cada 
uno.

4. a La presentación de propo
siciones se verificará el 31 del ac
tual de doce del dia á una de la 



tarde ante las respectivas Juntas 
de subasta, presidida en esta Ca
pital por el M. I. Sr. Delegado de 
Hacienda, y en las Administracio
nes subalternas de Rentas Estan
cadas por el Alcalde de la loca
lidad.

5. a Las proposiciones que se 
presenten en esta Capital podrán 
hacerse extensivas á todos los en
vases de la provincia, pero en las 
Subalternas deberán concretarse á 
los que se anuncian como existen
tes en las mismas.

6. a Los licitadores no podrán 
alegar derecho alguno á que sean 
aceptadas desde luego sus ofertas, 
y deberán esperarla resolución de 
la Delegación de Hacienda, única 
autoridad que tiene la facultad de 
admitirlas ó desestimarlas.

7. a La Hacienda se reserva el 
derecho de aceptar ó rechazar las 
proposiciones que resulten de los 
expedientes de subasta, prefirien
do primeramente las que ofrezcan 
precios mas elevados, y despues 
las que comprendan mayor número 
de envases, admitiéndose pujas á 
la llana por espacio de 15 minutos 
en caso de empate.

8. a La adjudicación se reali
zará una vez aprobada la subasta, 
y el rematante retirará dentro del 
término de tercero dia, sin pretex
to alguno, los cajones que le hu
bieren sido adjudicados, previo 
ingreso de su importe en la Teso
rería de Hacienda ó en las Subal
ternas respectivas.

9. a La entrega de cajones ad
judicados á cada rematante se hará 
siempre en proporción de clases 
de los que resulten existentes, así 
como del estado y condiciones en 
que se hallen, para que no resul
ten beneficiados unos adjudicata
rios en perjuicio de otros, tenien
do todos la obligación de aceptar 
sin ulterior recurso la distribución 
ó entrega que se les haga.

10. Los cajones objeto de la 
subasta se enagenan en el mismo 
estado que tienen al anunciarse el 
remate, por lo cual se hallarán de 
manifiesto al público en los res
pectivos almacenes para que no 
pueda formularse reclamación ni 
observación alguna.

Burgos 12 de Marzo de 1887— 
El Administrador de Contribucio
nes y Rentas, José Tejada.

Envases que se anuncian.
Número 

de 
ADMINISTRACIONES. cajones.

Capital................................. 400
Briviesca............................. 130

Belorado................................. 110
Castrogeriz............................. 110
Frias.................................... 50
Lerma..................................... 110
Medina de Pomar..............  110
Miranda de Ebro................ 210
Pampliega............................. 100
Poza........................................ 200
Salas de los Infantes........  160
Sedaño................................. 70
Villadiego........................... 310
Villarcayo........................... 210
Aranda de Duero...............  310
Roa..................................... 110

Total . .. 2700

DIRECCION GENERAL 

DE LA DEUDA PÚBLICA.

Sección 1.a—Negociado 4°

Habiéndose extraviado la car
peta resguardo núm. 3564 con la 
que D. Andrés Corral presentó en 
este Centro directivo la lámina del 
5 por 100 no negociable número 
32167, perteneciente á la Congre
gación de la Real en la parroquial 
de San Lorenzo de Burgos, anun
ciada en la Gaceta de 13 de Enero 
último, y trascurrido el plazo se
ñalado para su presentación sin 
que se haya verificado, esta Direc
ción general ha acordado decla
rarla nula, sin valor ni efecto y 
fuera de circulación.

Lo que se hace público para el 
debido conocimiento.

Madrid 12 de Marzo de 1887— 
El Subdirector l.°, Enrique de 
N—V.° B.°— El Director general, 
Ferratges.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Matanzas.

Lie. D. Ernesto Rodríguez y Bassó, 
Juez municipal del distrito Norte 
de esta ciudad, en funciones de 
primera instancia del propio 
distrito y su jurisdicción.
Por el presente se cita, llama 

y emplaza á todos los que se cre
yeren con derecho á heredar á D. 
José Pineda y Castrillo, que falle
ció en esta ciudad sin haber otor
gado disposición final, y el cual 
era natural de Vivar del Cid, pro
vincia de Burgos, para que en el 
término de 30 dias comparezcan 
en este Juzgado á deducir sus de
rechos en el juicio que se sigue al 
efecto, advirtiéndose que los bie
nes que ha dejado á su falleci
miento son los siguientes:

Un caballo, color oscuro y de 
seis cuartas de alzada.

Un baúl de cartón amarillo, de 
una vara de largo por media de 
ancho.

Una cartera de cartón en mal 
estado.

Otra id. en id.
Un braguero nuevo de dos in

gles.
Dos bragueros usados de una 

ingle.
Una faja color punzó.
Un saco de dril crudo en mal 

estado.
Un chaleco de dril rayado.
Otro chaleco de color.
Una camisa de holanda.
Una camisa blanca sin cuello.
Un pantalón de dril de color.
Un pantalón y una blusa de co

lor azul.
Dos escobillas de zapatos.
Un sombrero de Panamá usado.
Un sombrero de paja.
Un estuche con tres navajas en 

mal estado.
Un par de espuelas de hierro en 

mal estado.
Una montura y un freno en mal 

estado.
Que así lo he dispuesto en el 

juicio intestado del referido D. 
José Pineda y Castrillo.

Matanzas 16 de Setiembre de 
1886—Ernesto Rodríguez—Fran
cisco Perez.

AHUHCIOS OFICIALES.

Juzgado municipal de Pancorbo.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario municipal suplente de este 
Juzgado. Los aspirantes que deseen 
presentarse dirigirán sus solicitu
des con los documentos prevenidos 
en el art. 13 del Reglamento de 10 
de Abril de 1871, dentro de los 
primeros 15 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Pancorbo 12 de Marzo de 1887— 
El Juez municipal, Luis España. 

Alcaldía de Frias.

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de esta ciudad de 
Frias por renuncia de D. Gregorio 
Temiño que la desempeñaba, do
tada con el sueldo anual de 999 
pesetas pagadas por trimestres 
vencidos, que se cobrarán en la 
depositaría de fondos municipales 
de esta localidad, por término de 
30 dias desde la inserción de este

anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
interesarse acudan con las solici
tudes y documentos referentes al 
caso á la Alcaldía de esta ciudad.

Frias 12 de Marzo de 1887—El 
Alcalde, Cesáreo Sainz.

Comisarla de Guerra de Burgos.
Inspección de Utensilios.

Estado de precios límites que 
han de regir en la subasta que, 
con objeto de asegurar el servicio, 
del lavado de ropas sucias de la 
Factoría de- Utensilios de esta 
plaza por término de un año y dos 
meses mas si conviniese á la Ad
ministración militar, se ha de ce
lebrar en dicha Factoría el dia 28 
del actual, y de la cantidad que 
debe constituirse en depósito para 
optar á la misma.
Clase y número de las prendas que 

se calcula han de lavarse.
Sábanas 105.086: precio límite 

que se designa por el lavado de 
cada una 11 céntimos de peseta: 
importe total 11.559'46 pesetas.

Fundas de cabezal 52.544: precio 
límite 4 céntimos: importe total 
2.101'76 pesetas.

Gergones 5.768: precio límite 9 
céntimos: importe total 519'12 pe
setas.

Cabezales 5.768: precio límite 4 
céntimos: importe total 230*72 pe
setas.

Mantas 860: precio límite 9 cén
timos: importe total 77'40 pesetas.

Capotes de centinela 30: precio 
límite 9 céntimos: importe total 
2'70 pesetas.

Cantidad que debe constituirse 
en depósito para poder optar á la 
subasta 725 pesetas.

Burgos 14 de Marzo de 1887.= 
Luis Altolaguirre.

Nota de los precios límites que 
han de regir en la segunda admi
sión de proposiciones particulares 
para contratar el servicio de sub
sistencias militares de la plaza de 
Soria, cuyo remate deberá tener 
lugar simultáneamente en esta 
Comisaría y en la de aquella plaza 
el dia 31 del mes actual conforme 
á los anuncios publicados.

Ración de pan, 17 céntimos de 
peseta.

Ración de cebada, 1'03 pesetas.
Quintal métrico de paja, 5'50 

pesetas.
Cantidad que ha de depositarse 

para tomar parte en el remate, 
1137 pesetas.

Burgos 15 de Marzo de 1887.= 
El Comisario Interventor, P. L, 
José Vigil.

Imprenta de la Diputación provincial-


